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“los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder 
de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título y que hayan sido 
elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones”. 

En función de los preceptos mencionados la LTAIBG reconoce y regula el derecho a acceder a 
información pública que esté en posesión del organismo al que se dirige bien porque él mismo 
la ha elaborado, bien porque la ha obtenido en el ejercicio de las funciones que tiene 
encomendadas con el requisito de que se trate de un sujeto incluido en el ámbito de aplicación 
de la propia Ley. 

La Asociación para el desarrollo del Campo de Calatrava entra dentro del ámbito subjetivo de 
aplicación de la LTAIBG al ser una asociación constituida por ayuntamientos de la provincia de 
Ciudad Real, según establecen sus estatutos y, por lo tanto, es uno de los sujetos a los que se 
refiere el apartado i) del artículo 2.1 de la LTAIBG: asociaciones constituidas por las 
Administraciones, organismos y entidades previstos en ese mismo artículo. Queda por tanto 
acreditado que a la Asociación para el desarrollo del Campo de Calatrava le resulta de 
aplicación la LTAIBG.  

4. En el caso de esta reclamación la información solicitada, relativa a los gastos percibidos por la 
presidencia de la asociación en concepto de dietas y desplazamientos, tiene la condición de 
información pública en la medida en que obra en poder de una entidad obligada por la LTAIBG, 
que la dispone de ella en el ejercicio de las funciones que tiene encomendadas. Su 
conocimiento entronca además como unos de los principios inspiradores de la LTAIBG, como es 
el de la rendición de cuentas.  

De acuerdo con lo que se ha indicado en los antecedentes de esta resolución no se han 
recibido alegaciones por parte de la Asociación para el desarrollo del Campo de Calatrava. En 
este sentido, este Consejo debe insistir en la importancia de disponer de las alegaciones 
procedentes de las administraciones concernidas por las reclamaciones, para poder contar con 
los argumentos de todas las partes involucradas y disponer de mayores elementos de juicio 
para poder dictar resolución. 

Dado que, como acaba de indicarse, la información solicitada tiene la consideración de 
información pública y que no se han recibido alegaciones por parte de la entidad afectada por 
la reclamación, y que no se aprecia ninguna circunstancia que permita afirmar la concurrencia 
de los límites recogidos en los artículos 149 y 1510 de la LTAIBG, ni la existencia de causas de 

9 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a14
10 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a15
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inadmisión del artículo 1811, este Consejo considera que procede estimar la reclamación 
presentada.

11 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a16
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